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Sería del caso entrar a revisar los requisitos de la solicitud que antecede, sino 

fuera porque se advierte la improcedencia de la misma, ya que no se aportó el 

formulario registral de inscripción inicial, expedido por el Registro de Garantías 

Mobiliarias administrado por la Confederación Colombiana de Cámaras de 

Comercio y aprobado por el Ministerio de Comercio, Industria y Comercio 

(Anexos de la Resolución 001 de 2015), razón por la cual no se cumple con las 

exigencias de la norma (art. 68 L. 1676 de 2013), en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble para 

la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por BANCO W 

S.A. contra JOSE FABIO ALDANA CORTES. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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